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B O L E T I O F I C I A L 
D E DA P B O Y I N G I A D E M A D B I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las lejas, ordenen y anuncios que hayan da ¡asertarse en 

(os BOLETINES OFICIALES as han da mandar al Jefe político 
retpectiro, por cuyo conducto se pasarán a les editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepte les demingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO ,2.*31. — APAETADO 32* 

D B U l f i f i A D O C B Y D B i ^ K S A S B I S 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
CENTROS OFICIALES DE MADRID. Llevado a domicilio: al mea, 

3 peaetis; trimestre, 9; semestre, 18, y un a lo , 36. 
OFICIALES FUERA DE MADIUO.— Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y un afio, 48 . 
PARTICULARES.—En eeta Capital, llorado a domicilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 B al semestre y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligro», 3, entresuelo derecha. — Faera de eeta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra da fácil «obro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Aamaciea procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,18 

Idem judiciales, linea o fracción 1,08 
Idem efieiales, linea o fracción . . 0,90 
Idem particulares 1,80 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E J 3 F I C I A L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . a l Príncipe de Astur ias 
e Infantes contiaúan s in novedad en 
IU importante salud. 

De igua l benefìcio disfrutan las 
demás personas de la A u g u s t a R e a l 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL 5 5 MILITAR 
LIBRO SEGUNDO 

De la Hac i enda P r o v i n c i a l 

T I T U L O II 
Oe los i n g r e s o s p r o v i n c i a l e s 

( Continuación) 

C A P I T U L O V I 
DEL CRÉDITO PROVINCIAL Y DE LOS R E 
CURSOS ESPECIALES DE LAS DIPUTACIONES 

Seooión pr imera 

Del crédito provincial 
Artículo 248. L a s D i p u t a c i o n e s 

Provinciales podrán apelar a l crédito 
público, sea emitiendo empréstitos a 
lugo o corto plazo, sea l ibrando letras 
de cambio o expidiendo pagarés a l a 
orden oon vencimiento no superior a' 
noventa días, oontra la Oaja pro v i n 
cisi, «ea prestando sn aval a l a emi
sión de obligaciones que haga l a C o m 
pañía mercantil oon quien oontraten 
determini das obras y servicios, sea 
coaviniendo arreglos o conversiones 
totales o paroiales da l a deuda pro-
uncial, sea estableciendo Cajas o Ins
titutos provinciales de orédito. 

Articulo 249. L a s Diputaciones no 
podrán acordar l a emisión y puesta en 
cironlaoión de empréstitos si su pro 
onoto no va destinado íntegramente a 
'* creación de servioioa propios da l a 
coiapetenoia prov inc ia l , o a l a realiza 
ción de gastos de pr imer estableci
miento para obras de la misma natu-
'slaaa. 

Articulo 260. Nunoa podrá l a D i 
putación arb i t rar por v i a de emprésti
to ni mediante uso, en oualquier for-
m*. del orédito, recursos aplicables a 
""ufaoer obligaciones ordinarias. 

L o s empréetitos, aún después del 
aouerdo definitivo revestido de todos 
los requisitos legales, no podrán ser 
válidamente contratados mientras en 
el presupuesto ord inar io de l a p r o v i n 
c ia no haya sido habi l i tado , oon sufi
ciente y segura dotación, orédito bas
tante para el servicio de intereses y 
amortización, según las oláusulas del 
anticipo. 

Serán responsables de las infraccio
nes de este preoepto todos los D i p u t a 
dos Prov inc ia les que votaren emprés
titos no ajustados a l mismo y los fun
cionarios que intervinieren en su pu?s 
ta en oirculaoión, siu formular en for
ma fehaciente l a oportuna advertencia. 

Artículo 251. L a s D i p u t a c i o n e s 
fijarán l ibremente, atendiendo a la s i 
tuación del mercado, las oaraoterísti-
cas de loa títulos a emit i r , s in que el 
período de amortización pueda exoe 
dar por reg la general de oinouenta 
anos. L a s Diputaoiones podrán lanzar 
los títulos de aus empréstitos al mer
cado empleando alguno de los siguien 
tes procedimientos-: venta en firme, 
mediante aubasta pública; susoripoión 
pública, asegurada o no por Bancos u 
otras entidades, previo oonourso pú 
blioo para l a determiuaoión del grupo 
asegurador, y negooiaoión en Bolsa por 
medio de A g e n t e colegiado. 

L a s Diputaciones podrán entregar 
directamente a sus aoreedores títulos 
de l a Deuda provinc ia l , por importe 
i g u a l a l de los créditos existentes oon
tra la Gorporaoión. S i los títulos no se 
cotizan en Bo lsa serán valorados a la 
par, y s i se cotizan lo serán atendien
do al promedio registrado en e l semes
tre anterior . 

Artículo 252. L a s Diputaoiones po
drán poner en cironlaoión letras de 
cambio o pagarés a la orden, coa arre
g lo a las oondioiones fijadas en los 
apartados A ) B) y O) del artículo 540 
de) Estatuto M u n i c i p a l . 

Artículo 253. Las Diputaciones l l e 
varán contabi l idad separada de loa 
presupuestos extraordinarios cub ier 
tos total o parcialmente por medio de 
empréstitos, a fin de que se pueda 
apreciar en todo momento s i subsiste 
o se rompa l a propoioión que debe ha
ber entre l a parte de l empréstito en 
oirculaoión y al importe de los gastos 
satisfechos. A s i m i s m o deberán l l evar 
oontabilidad separada de loa ingresos 
espeoiales que se destinen a l servicio 
de intereses y amortizaoión de em
préstitos, a fio de que siempre pueda 
justificarse el cumpl imiento de lo dis
puesto en esta Secoión. 

O u a l q u i e r contribuyente directa
mente gravado por los recargos e x t r a 
ordinarios podrá examinar l a docu
mentación oficial de l a Diputación, a l 
amparo y a les efeotos de este ar
tículo. 

Artículo 254. L o s títulos de les 
empréstitos provinoiales legalmente 
emitidos podrán aer objeto de cotiza
ción en las Bolsas oficiales cuando se 
cumplan los requisitos establecidos en 
la pteaente l ey y los exigidos por las 
especiales vigentes. 

Artíonlo 255. Regirán, oon carác
ter supletorio de las disposiciones con
tenidas en esta Sección, los artículos 
58 al b7 del Reglamento de Haoienda 
municipal aprobado por R e a l decreto 
de 23 de Agosto de 1924. 

Serán aplieables a las operaciones 
bursátiles o mercantiles que requie
ran l a intervención de agente media 
dor y que hubiere de realizar l a pro
v inc ia , las disposioiones de l R e a l de
creto de 11 de M a y o de 1916. 

Seooión segunda 
De loe recurso» especiales para emprés

titos provinciales 
Artíonlo 256. C o n el exc lus ivo fin 

de atender al servioio de intereses y 
amortizaoión de empréstitos legalmen
te acordados, podrán las Diputaoiones 
Prov inc ia les establecer los siguientes 
reoargoa: 

1. ° U n recarga que no exceda del 
10 por 100 de lo que por oontingente 
se haya repartido a cada A y u n t a m i e n 
to en el afio eoonóraioo 1924 25, sobre 
l a aportaoión munic ipa l que se haya 
fijado con arreglo a lo que dispone e l 
artículo 231 de esta l ey . 

2. ° U u recargo hasta del 10 por 
100 sobre las tarifas máximas aproba
das y en v i g i r para la pereepoión de 
los arbitrios provinciales vigentes an 
ca la Diputaoión. 

3. * U n nuevo reoargo de soltería 
sobre el impuesto de cédulas persona
les, hasta un 50 por 100 del reoargo 
autorizado en el artículo 227, en las 
tres tarifas. 

4. a U n reoargo hasta del 10 por 
100 sobre las onotas del Tesoro de 
l a contribución rústica y pecuaria de
vengadas en el territorio de l a pro -
vino ia . 

5. ° U n reoargo hasta del 5 por 100 
sobre e l impuesto de cédulas persona
les, oon excepción siempre de l a aspe 
c i a l de cónyuge y de l a elase 13. a de 
la tar i fa tercera. 

Artíeulo 257. No se podrá estable
cer el recargo comprendí lo en e l nú

mero 5.*, s in haber sgotado el máxi
mo de los ouatro anteriores. A s i m i s 
mo, tampoco podrá acordarse e l de l 
número 4.° sin que se hayan estable
cido en su límite máximo los de l loe 
números 1.°, 2 0 y 3.° 

A r t i c u l o 258. L a autorizao'ón de 
los reoargos a que se refiere este ca
pítulo corresponderá al Minister io de 
la Gobernación, previo informe del de 
Hacienda, y cumpl imiento , por lo de
más, de lo dispuesto sn e l artículo 
528 d.-l Estatuto M u n i c i p a l . 

Artículo 259. Serán igualmente 
aplicables a las Diputaciones P r o v i n 
oiales las reglas contenidas en los ar
tigólos 529 y 530 del mencionado C u e r 
po leg«l , s i bien las funcior.es enco
mendadas en ellos a las Delegaciones 
de Haoienda deberán ser ejercidas por 
les Gobernadores c ivi les , y a las ór
denes de éstos, por los Jefes da las 
Secciones provinciales de presupues
tos municipales. 

A r t i c u l o 260. E l establecimiento 
del recargo comprendido en e l núme 
ro 4. a del artíonlo 256, deberá some
terse a ratificación expresa por los 
Ayuntamientos en l a forma y oaao 
que determina el 223, siendo preoiso, 
para que prospere, l a conformidad de 
l a mayoría absoluta de los A y u n t a 
mientos que haya en l a prov inc ia , o 
de Ayuntamientos que, cualquiera que 
sea su número, tengan en sus términos 
más de la mitad de la riqueaa rústioa 
y pecuaria sujeta a tributación. 

E l establecimiento del reoargo oom-
prendido en el número 4.° del artículo 
256, se sujetará al mismo trámite, s i 
bien el segundo quorum expresado en 
el párrafo anterior se sustituirá por e l 
de A y u n t a m i e n t o s que, cualquiera que 
sea su Mime:o , representen dos terce
ras partes del total de habitantes ins 
criptos en los censes de l a prov ino ia . 

L a ratifioaoión regulada en eate a r 
tículo deberá proceder en su oaso a l a 
autorización que exige el 258. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley do 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

(Continuación) 

C A P I T U L O X I I 
DEL INGRESO DE LOS MOZOS EN CAJA 
A r t i c u l o 250. E l 15 de J u l i o los 

Presidentes da laa Juntas y Secc ional 
de Clasificación y Revisión y Negoc ia -

http://funcior.es
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dos de Rec lutamiento de A f r i c a remi
tirán a los Jefes de las Cajts de R e c l u 
ta los siguientes documentos: 

1. * U n a relación, per Munic ip i o , 
de los soldados útiles para el servicio 
que han de presentarse a oonoentra-
oión con su reemplazo , en l a que se 
hará constar los que Be encuentren sir 
viendo en el Ejército o A r m a d a como 
voluntarios y su situaoión, y los r e l i 
giosos comprendidos sn el art iculo 862. 

2. ° Otra , en la misma forma, de lo -
soldados útiles que han prestado ser
v i c i o m i l i t a r antes de ser l lamado su 
reamlazo. 

3. * Dos relaoiones, por Munic ip i o , 
de los soldados útiles a quienes se h a 
y a concedido prórroga de incorpora
ción a filas, incluyendo en una los de 
pr imera oíase, y en otra los de segun
da, con expresión del oaso en que está 
comprendido oada uno. 

4. Otra relación, por Muni c ip i o , de 
los útiles exc lusivamente para servi 
cios aoxilares y sepáralos del contin
gente. 

5. * O t r a relación que comprenda 
los mozos declarado-; soldados útiles 
con expedientes no resueltos aun defi
nit ivamente. 

6. ° Otra relaoión de los excluidos 
temporales, que sean declarados sóida 
dos an la última revisión. 

7. * L a s filiaciones por orden alfa
bético de todos les comprendidos en 
dichas relaciones. 

E n las expresadas relaoiones y f i l i a 
ciones se hará constar el nombre y los 
apellides de los mozos, los nombres de 

' sus padres, pueblo de su naturaleza y 
al istamiento, reemplazo a que pertene
cen y clasificación que les ha corres
pondido, serán autorizadas oon el sello 
v l a firma del Pres idente y Secretario 
de la J u n t a de Clasificación y Rev i 
sión. 

Los Reclutas en Caja de reemplazos 
anteriores útiles para servicios anx i 
l iares que por ser declarados soldados 
en alguna revisión, así como los qne 
por cesar en las prórrogas da incorpo
ración a filas que tenían concedidas, 
deban ser destinados a Cuerpo, figu
rarán nominalmente en la relación nú
mero 1, a continuación de los mozos 
del reemplazo corriente. 

L a s filiaciones de los mozos ingresa
dos en Caja se extenderán por les 
A y u n t a m i e n t o s con t-ujeoión al formu 
lar io número 11; en l a de aquéllos que 
presten sus serv idos en los organis 
mos dependientes del E s t a lo , P r o v i n -
oia o Mnnio ip io a qne se refiere el ar 
t iculo 3.° o bien en indust r ia relaaio-
nada con los servicios Je ut i l idad pú-
blioa mencionados en el artículo 57, 
se expresará esta circunstancia, h a 
ciendo constar donde prestan sus ser -
vioios. 

A r t i c u l o 251. Además de las rela
ciones délos mozos que ingresen en C a 
j a , prevenidas en el artículo anterior, 
los Presidentes de las J n n t a s y Seoeio-
nes de Clasificación y Revisión, y N e 
gociados de Reolutamiento de A f r i c a , 
remitirán a los Jefes de las Cajas de 
Rec lutas en l a misma feoha: 

1. ° U n a relación nominal por los 
Munic ip ios de los mozos exolnídos to
talmente del servioio, excluidos tem
poralmente del oontingente, y prólu 
gos, con expresión de) caso y artículo 
en que están oemprendides los e x c l u i 
dos. 

2. ° Otra relaoión en igual forma de 
los mozos de reemplazos anteriores a 
quienes en la revisión del afio c r r i e n -
te se confirme su clasificación de ex
c luido temporal, útil exclusivamente 
para servicios auxi l iares continúen dis 
frutando de prórroga de pr imera clase, 
o se les conceda ampliación de la de 

segunda oíase que se les hubiese otor 
gado. 

3.° Otra relación de los mozos que 
han sido excluidos totalmente después 
de haber sufrido las dos revisiones re
glamentarias y de los que en la ouarta 
rovisión se confirme definitivamente la 
concesión de prórroga de p r i m e r a 
clase. 

A r t i c u l o 252. L o s Jefes de las C a 
jas, desde el momento en qne reciban 
las relaciones prevenidas en los ar 
tioulos anteriores, precederán oon toda 
urgenoia a clasificar los mozos según 
las condiciones de ta l l a , profesión u 
oficio para determinar el arma o Cuer
po a que deban ser destinados según 
sus aptitudes. 

U n a vez en su poder l a filiaciones 
de los mozos ingresados en ellas, pro
cederán a l a formación de las relacio
nes nominales por pueblos en que han 
sido alistados, y las remitirán oon toda 
nrgencia a los Jefes de las Comandan 
cias de la Guard ia C i v i l de la p r o v i n -
oia a cuya demarcación correspondan 
los pueblos, para que éstos la envíen 
a los de los puestos respectivos. 

Estes consignarán en l a relación l a 
profesión u oficio a queseada mozo se 
ha venido dedicando do ordinario y 
las devolverán por i g n a l conducto a 
los Jefes de las Cajas, que rectificarán 
ei hay l u g a r , las fiiiaoiones originales 
con arreglo a los nuevos datos en el 
concepto de que para todos los efeo-
tos se considerará como verdadero el 
oficio o profesión últimamente anota
do en el expresado dooumento. 

Los Jefes de las Comandancias da l a 
G u a r d i a C i v i l tendrán en cuenta qne 
las relaoiones rectificadas deben rec i 
birse en las Cajas antes del 1." de Oc
tubre de cada afio. 

A r t i o u l o 253. E n el día 1.° del mes 
de Agesto , tendrá l u g a r el ingreso de 
los mozos en Caja y para que l legue a 
conocimiento de los interesados, los 
Gobernadores c ivi les lo harán público 
con ocho días de anticipación en los 
Boletines Ofiaiales de la provinoia , y 
los Alca ldes por edictos que se fijarán 
en los sitios públicos de cos tumbre . 

(Continuará) 

Diputación Provincia! 

Relaoión de los acuerdes udoptados 
por l a Diputación Proviuo ia l en l a 
sesión de 21 de Febrero de 1925, 
que se publ ica a los efeotos del 
artículo 64 de la ley Prov ino ia l y 
en oumplimiento del acuerdo dé 
la Corporación de 31 de Octubre 
de 1917. 
Aprobar el acta de l a sesión an ' 

terior: 
Quedar enterada de dos ofiolos del 

excelentísimo señor Gobernador par
ticipando haber admitido a D . Ramón 
A i v a r e a Sa 'azar la renuncia qne lo ha 
presentado del oargo de D i p u t do Pro 
v ino ia l ; y haber nombrado Diputado 
P r o v i n c i a l interino, en sustitución de 
aqnél, a D . Santiago Azafión. 

Que conste en aota el sentimiento de 
^ l a Corporación por l a dimisión del se

ñor A i v a r e a Salazar. 
A p r o b a r las bases del contrato entra 

la Diputación P r o v i n c i a l y el Director 
administrat ivo del Sanatorio de San 
Jcsé, en la V i l l a de Ciemposuelo», 
para el asilamiento y asistencia en el 
mismo de los alienados pobres de la 
provinoia de M a d r i d . 

Quedar enterada del oficio del safior 
Contador de Fondos Provinc ia les par
ticipando qne de las ICO.000 pesetas 
de l a fiama constituida por la Sooiedad 

Anónima «Nueva P l a z a de Toros de 
Madrid», en v i r t u d de lo dispuesto en 
la oláuaula 11 . a de la escritura de per
mute, se ha formalizado el ingreso en 
Caja de las 5 000 pesetas correspon
dientes a la mensualidad vencida en 7 
del aotual. 

Desestimar l a i n f a n c i a de loa aco-
g id ts del Hospicio José Basante , José 
Casado, L u i s Otero y Braul i o G i l , so
l ic itando qu9 el importe de t u ínter 
nado en los A s i l o s de E l Pardo y e l 
de los gastos que por sus estudios de 
la oarrera del Magisterio , que vienen 
cursando, se les ocasionen, se entregue 
a sus familias, y que se h»ge eabar a 
los referidos acogidos que su traslado 
a E l Pardo no será obstáculo para que 
continúen sus estudios, por que l a D i 
putación seguirá, mientras dure su 
permanencia en aquellos A s i l o s , s u 
fragando los gastos qne oon este mo 
tivo se ocasionen, hasta la terminación 
de l a carrera, siempre que por su con
ducta y aplioación sigan siendo mere 
oedores de esta distinción. 

Quedar enterada de l a R e a l orden 
del Minister io de la Gobernación des
estimando el recurso interpuesto por 
D . J n a n Ortega Vacas contra prov i 
dencia del señor Gobernador C i v i l , qne 
desestimó una instancia del recurrente 
en que solicitaba l a suspensión del 
acuerdo de la Diputación de 16 de J u 
nio último, aceptando la propuesta del 
Ayuntamiento para la adquisioión de 
las construcciones y solares del ant i 
guo Hospioio . 

Acceder a lo solicitado por dofia 
Maroel ina Pérez O cariz, y se le haga 
entrega por l a Direooión de la Inclusa 
de sn hi jo , el expósito A n g e l Pérez 
Ocáriz, que ingresó en dicho E s t a b ' e -
cimiento oon los apellidos de E l o r z a 
Pérez, siempre que justifique doeu-
mentalmente y a satisfacción del D i 
rector, que podía ex ig i r ouantas prue
bas estime necesarias, su oalidad de 
madre del referido expósito. 

Quedar enterada y prestar su confor
midad a l a distribución de días y ho
ras que para el mejor servicio y práo 
t ica de operaciones quiiúrgioas, en los 
quirófanos del H o s p i t a l P r o v i n c i a l , ha 
establecido el señor Decano de l C u e r 
po Mó 1 ico. 

Aprobar la cuenta rendida por e l 
funcionario de esta Diputación, D . E n 
rique Vivanoos Torres , de los gastos 
esusados por la oonduoción de Ib de
mentes desde l a Sala de Observación 
del Hospi ta l Prov inc ia l ; uno desde d i 
cho Manicomio a la mencionada S a l a , 
y cinco desde la repetida Sala a los 
Manicomios de Ciempozuelos, p a r a 
quedar a cargo de las provincias de 
naturaleza de los enfermos, proponien
do su aprobación, dt clarando de abono 
su importe, que asciende a 721 pesetas 
y el reintegro por parte del S r . V i v a n -
eos a l a Caja P r o v i n o i a l de 163 pese 
tas, saldo a favor que resulta da la 
Corporación. 

Que se esté a lo y a acordado por la 
Corporación, respeoto a la reclamación 
f n Miniada por el Admin is t rador del 
I n s t i t u t o «Redro Mata», de Reus , so
bre el abono de las estancias causadas 
por el demente ex soldado, Santos 
Cancedo León, por estar éstas atr ibu i 
das por l a L e y exclusivamente y de 
manera expresa a l Min is ter io de la 
Gobernación, y que en cuanto al soste
nimiento del enfermo, dando por sufi
cientes las certificaciones presentadas 
de filiación e inut i l idad del urs ino , 
esta Diputación se haiá cargo de él. 

Que en vista del oficio del Vioepre 
sulente de la Comisión Prov ino ia l de 
B u r g o s , en que no acepta el aosteni 
miento y oargo que se> le interesó del 
demente Bernardino Zapatero Gonzá
lez, se insista cerca de la misma para 
que acepte dicho oargo, por ser e l en

fermo natural de aquella provincia y 
no l levar en ésta los diez años de ve
cindad exigidos por las díposioioues 
vigentes. 

Aprobar la liquidaoión de las obru 
de acopio y machaqueo de piedra pan 
las carreteras provinciales de Colme
nar Vie jo a Manzanares el Rea l y Col
menar Vie jo a Torrelodones, impor
tante 13.900 pesetas, y deolarar de 
abono la i n m a de 6.688,18 pesetas, can
t idad del saldo que resulta a favor del 
contratista D . Jaointo López Paredes, 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
de las obras de nueva construcción del 
camino veoinal de Fuente el Saz a 
A l a l p a r d o , que remites el efior Inge
niero Jefe P r o v i n o i a l , en oumplimien
to de lo acordado por la Excelentísi
ma Comisión P r o v i n c i a l en 4 de Julio 
último, importante 53.142,78 pesetas, 

Aprobar la liquidaoión de obras de 
aoopio y machaqueo de piedra paralas 
carreteras de Naval carnero a Rozas de 
Puerto R e a l , H o y o de P inares a Casis 
de Navas del R e y y oaminos provincia
les de V i l l a del Prado a Escalona y 
Cadalso de los V i d r i o s a Cenicientos, 
importante 23.953,06 pesetas, y decla
rar de abono la snma de 1.542,77 pese
tas, cantidad del saldo que resoltas 
favor del contratista D . Ca l ix to Garda 
del Rincón y López. 

Aprobar la moción del S r . Fernán* 
dez Navarro relat iva a que se les con
ceda gratnito el traje que tienen obli
gación de vest i r los peones oamineroi 
provinciales, oon arreglo a determina
das prescripciones. 

A p r o b a r la aprobación de la liqui
dación de obras de acopio y machaqueo 
de piedra para la oarretera de Naval* 
carnero a Rozas de Puerto Real y ca
mino prov inc ia l de Cadalso de los Vi* 
drios a l A r r o y o de Tórtolas, ejecutadas 
por el contratista D . M a n u e l Agudo y 
A g u d o , importante 13.722,37 pesetas, 
y deolarar de abono l a suma de peseta» 
2.293,95, cantidad del saldo que resal
ta a favor de dicho contratista. 

A p r o b a r l a nómina de indemnizacio
nes por salida del personal facultativo 
de carreteras durante e l mes de Di* 
ciembre último, importante 808,18pe* 
satas, y declarar de abono su importe, 

A u t o r i z a r a l sefior Iogeniero Jefe 
para formular el proyecto y presupues
to de una casi l la para dos peones cami
neros en el trozo tercero, en con atino* 
ción, del camino vec inal de San MaitÍB 
de la V e g a a l a carretera general de 
Andalucía. 

A p r o b a r la cuenta de propiedades y 
derechos y obligaciones de eBta Corpo
ración correspondiente al ejerciólo so* 
ter ior . 

E x p e d i r comisiones de apremio con
tra los Ayuntamientos deudores por 
oontingente provinoial del ejeioioio 
aotual. 

Reconocer a dofia Concepoión o» 
Ancos Garofa, v iuda de l Sobrestan
te Pagador de obras provinciales, don 
César Sanz, l a pensión vitalicia dep*' 
setas 1 253,05, que le corresponderé* 
glamentariament", y declarar de ab°' 
no a favor de los heredero» la cantidad 
de 106,91 peaetas, por haberes que" 1 

jó el finado sin percibir. 
Idem a dofia Cíe menta Rivera del» 

P l a z a , v i u d a del Conserje, jubilado," 
la Piaea de Toros, la pensión vitalicj» 
de 1.375 p*setas que le corresponí» 
reglamentariemente,y declarar de abo 
no a favor de los herederos del fin»0* 
la cantidad de 140,66 pesetas, porto' 
beree que dejó éste sin percibir. 

Desestimar l a instaneia de do» 
A d e l a A r i a s Nogue ira , viuda d»I J 0 " 1 

lado D. Modesto Moyrón, eolioit»na» 
se le conceda pensión. . 

Oonoeder nna gratificación, jJJJJ 
tante en total 1.680 pesetas, libre o 
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descuento, a loe empleados y subalter
nos que han prestado servicios extra
ordinarios con motivo del homenaje a 
S.S. M . M . los Reyes de España. 

A p r o b a r el presupuesto extraordi
nario de esta Corporación para el ejer
cicio actual, importante 6 571.680 0 8 
pesetas los ingresos, y 127.846,63 pe 
setas los gastos, resultando un sobran
te de 6 143.833 pesetas y 15 oéntimos. 

Confirmar e l o rreotivo de tres días 
de suspensión de haber impuesto por 
el Director del H o s p i t a l Provinc ia ! a l 
portero de aquel Establec imiento , don 
A n g e l Hernández V a r a , por íaltas co
metidas en el servioio. 

A d m i t i r la dimisión presentada por 
el v ig i lante nocturno del A s i l o de 
Nuestra Señora de las Mérceles, don 
Edi iberto V a P e j o . 

Desestimar l a instancia del Profesor 
Veterinario , D . L u i s Sanz Ortolaza, 
solicitando se le admita a concurso 
para oubrir la p laza de Profesor Vete
rinario de l Cuerpo de la Beneficencia 
P r o v i n c i a l , toda vez que ro hay con
curso anunciado y que l a plaza vacan 
te corresponde a l a amortización. 

Desestimar la de D . Francia ¡o R i -
vero Pérez, solicitando se le nombre 
Conservador supernumerario de los 
aparatos del Gabinete Electroterápico 
del H o s p i t a l P r o v i n c i a l 

Desestimar l a del ex maestro del ta
l ler de sastrería del Hosp ic io , .'). A l 
fredo A l a d o Rodríguez, solicitando se 
le reintegre en dicho cargo. 

Idem la del ex maestro cortador, don 
Francisco Gómez, solicitando se le 
reintegre en el cargo. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de la defunoión del Profesor Veter ina 
rio Jefe de la Beneficencia P r o v i n c i a l , 
D . José Blanco G u a r d i o l a . 

Idem del nombramiento provisional 
de v ig i lante nocturno del As i l o de 
Nuestra Señora de las Mercedes heoho 
por el señor V i s i t a d o r a favor de don 
Cipriano Jiménez. 

Que conste en aota e l sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento de 
la señora madre del Diputado P r o v i n-
oial, D . J u a n de Dics Ort iz de Zára'e. 

Quedar enterada de que l a Asocia
ción general de Agr i cu l t o res de E s p a 
ña ha aoeptado el concurso que se la 
pidió para estudiar l a instalaoión de 
una granja agrícola en el Hospicio , y 
de haber designado para ello a l técni
co de la misma, S r . Aragón. 

Disponer que e l S r . Azafión desem
peñe las mismas Comisiones y Vis i tas 
que estaban a cargo del S r . A l v a r e z 
Salazar. 

Madr id , 23 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f l a l a 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de pr imera instancia del 

distrito de Buenavista de esta Cort», en 
providenoia dictada en el día de ayer 
en los autos de mayor cuantía incóalos 
por el Procurador. D . Eduardo Mora-
le», en nombre de la Compañía Anóni 
«na de Electr ic idad «Mengemor», con 
tra los actuales portadora* de obliga
ciones de dicha Compañía y los que lo 
hieron de las y a amortizadas, sobre 
cancelación oompleta de la insoripoión 
de hipoteoa por trescientas cincueaía 
Bil pesetas, const i tuida sobre la finca 
*ita en (Jhamartín de la Rosa, barrio 
de Tetuáo, a l camino de Mandes, a 
'•sponder en dioha cuantía de l a smi -
n on de obligaciones creadas por l a 

Compañía demandante en escritura de 
seis de A b r i l de m i l novecientos nueve, 
ante el Notar io de esta Corte ~D. José 
Cr iado , responsabilidad igual al valor 
de las setecientas obligaciones amort i 
zadas y recogidas por la Compañía 
emisora, y la liberación parcial de la 
finca conocida oon el nombre de «Salto 
de les Escuderee», situada en la mar 
gen izquierda del río Guadal imar , par
tido j u d i c i a l de TJbeda, provincia de 
Jaén, hipotecada en un millón de pese
tas para garantía de la emisión de 
obligaciones hecha por l a Compañía 
«Mengemor» en escritura otorgada en 
nueve de Agosto de m i l novecientos 
trece, ante el Notario que fué de esta 
Corte D . Francisoo de la Esoosura, 
reduciendo tal responsabilidad en oien-
to noventa y nueve m i l quinientas pe 
setas, que es el valor qne representan 
las tresoientas noventa y \ uave ob l i 
gaciones amortizadas y recogidas por 
la Compañía emisora, ha acorda io ha 
cer a los demandados, como ee ver i f i 
ca por el presente, un segundo l l a m a 
miento p a r a que comparezcan en los 
autos personándose en forma, dentro 
del término de c inco día»; oon la p r e -
v n o i ó n que, de no verif icarlo, lea pa
rará el perjuicio a quu h a y a lugar en 
derecho. 

M a d r i d , siete de M a y o de m i l no
vecientos veintioinco. 

E l Secretario, 
E s t e b a n U u z u e t a 

( 0 . - 8 3 ) 
C H A M B E R I 

Riaño y Fernández de la P u e n t a 
(Manuel), ex T e n i e n t e dw I i fantería de 
M a r i n a , domici l iado ú l t imamente e n 
fsta Corte , calle do Ponzanc, núme
ro 61, y c u y o actual paradero se des 
conoce, comparecerá, en término de 
diez días, ante e l Juzgado de instruc
ción del dist i ito de Chamberí, Secre 
taría del S r . A g u i l a r , a fin de notif i 
carle el auto de procesamiento y p r i 
sión contra él diotado en causa por 
estafa a D . P e l r o Riaño de la Iglesia, 

M a d r i d , 30 de Marzo de 1926. 
E l Secretario, 

Antonio A g u i l a r 
(Firmado) 

( B . — 6 3 4 ) 

González Fernández (Antonio), cu 
yas demás circunstancias se descono
cen, comparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instrucción 
del d i s t r i t o de Chamberí, Seoretaría 
del S r . A g u i l a r , a fin de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión oontra 
él dictado en causa qua se instruye 
por hurto a Inocente Hernández J i 
ménez, oon el número 141 de 1925. 

M a d r i d , 30 da Marzo ee 1925. 
E l Seoratsrio, 

Anton io A g u i l a r 
( B . - 6 3 5 ) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providenoia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del d is tr i to de l a L a t i n a , en los autos 
e jecutivia que sigue D . V i d a l Setién 
y R u i z , oontra D . M i g u e l Cobo Pérez, 
sobre pago de cantidad, se sacan a l a 
venta, en pública subasta, por término 
de ocho días, y en las cantidades que 
se dirán, los semovientes siguientes: 

U n n o v i l l o , cuatro vacas holandesas 
y un burro, en naeve m i l seisoientas 
cinonenta pesetas; y 

Cuatro vacas holandesa*, en ooho 
m i l quinientas pesetas. 

Para cuyo remate sa ha señalado el 
día veintitrés del aotual, a las once de 
la mañana, en la S a l a audiencia de d i 
cho Juzgado, advirtiéndose: que diohos 
semovientes salen a subasta #n loa 
dos expresados lotes, debiendo haoerse 

postura por separado a oada uno; que 
para tomar parte en l a subasta debe
rán los lioitadores oonsignar, prev ia 
mente el diez por ciento ifeofcivo de 
dichos tipos, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroe 
ras partes del avalúo. 

V para su publicación en el BOLBTÍN 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a , se firma el 
presente en M a d r i d , a ocho de M a y o 
de m i l novecientos veinticicoo. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . R i v e s 

V o B.° 
E l J u e z , 

M i g u e l García 
( D . - 8 6 ) 

E l Juzgado de pr imera instancia del 
d istr i to de la L a t i n a de esta Corte, en 
providencia diotada en veintidós de 
A b r i l último, ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovida por D . Enr ique R i b e d A n -
d r i a n i , oontra doña María dal M i l a g r o 
Lassal le y B o l u d a , en Ja que se so l i c i 
ta , que en su día, se diote sentencia 
condenando a d icha demandada a que 
se reintegre al domici l io del D . E n r i 
que R i b e d , a que deposite en e l esta
blecimiento, que se designará, eus bio 
nes parafernales, consistentes en va lo 
res y dinero, en forma que no pueda 
venderlos y pignorarlos s in l a autor i 
zación de BU'o8po-o, y a que entregue 
a éste los frutos y rentas da dichos 
bienes, para destinarlos a levantar las 
cargas del matr imonio , de ouya de
manda se ha conferido traslado a l a 
demandada. 

E u su consecuencia, y por el igno 
rado paradero de la doña María del 
M i l a g r o Lassal le y Bo luda , y o e l ac
tuario, l a emplazo por medio de la pre
sente cédula que se publicará en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
para que dentro del término de nueve 
días improrrogables , comparezca en 
los autos persouándose en forme; bajo 
apercibimiento que, de no veri f icarlo , 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

M a d r i d , ocho de Mayo de m i l nove
cientos veintioinco. 

E l Secretario, 
Francisoo de P . R i v e s 

V.° B . C 

E l J u e z , 
M i g u e l Gaaoía 

( D . - 8 4 ) 
P A L A C I O 

Calero (Enr ique M . ) , profesión des
tajista, domici l iado últimamente en l a 
callo de A l t a m i r a , 21 , Barr i o Obrero, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr ito de Pa lac io , 
Seoretaría del S r . Pérez Herrero , oomo 
comprendido en el número 1.° del ar
ticulo 8B5 de l a ley de Enjuic iamiento 
C r i m i n a l ; bajo apercibimiento de que, 
de no veri f icarlo , se le deolarará re
belde y le parará el perjuicio a que hu 
biere lugar en derecho. 

M a d r i d , 80 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

G u i l l e r m o Pérez Herrero 
V . " B . ° 

E l J u e z , 
A n t o n i o Faloón 

( B . - 6 3 7 ) 

Sánchez M a r t i n (Rafael), natural de 
Ciudad Rodr igo , de eatado soltero, 
profesión art ista , de cuarenta y u n 
años, estatura alta, pelo castaño, r jos 
al pelo, nar iz regular, oolor del rostro 
moreno, domioiliado últimamente en 
la oalle del A m p a r o , 81, prinoipal nú
mero 7, procesado por hurto , compa
recerá, en término de diez días* ante 
e l Juzgado de instrucción d«l distr i to 

de Palac io , Seoretaría del S r . Pérez 
Herrero , como comprendido en el caso 
1.° del artíoulo 835 de la ley de E n j u i 
ciamiento C r i m i n a l ; bajo apercibimien
to que, de no veri f icarlo , se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar . 

M a d r i d , 30 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

G u i l l e r m o Pérez Herrero 
V . ° B . ° 

E l J u e z , 
Anton io Falcón 

( B . - - 6 3 8 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n José Matía de l a L l a v e y C o r r a l , 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por l a presente requisitoria cito, l l a 

mo y emplazo a l procesado Manue l 
A g u a y o Serrano, de veintiséis años, 
v iudo , viajante, hijo de Joaquín y E n 
oarnacióo, natural de Granada , veoino 
de M a d r i d , domioil iado últimamente 
en l a calle del A n g e l , 6, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado , en tér
mino de ocho días, que empezarán a 
contarse desde la iaseroión de la pre
sente en el BOLETIM OFICIAL de la pro
v inc ia y Gaceta de Madrid, para ser re
ducido a prisión en causa que se le 
sigue por usurpación de funciones, nú
mero 254 de 1923; apercibiéndole que, 
de no cempareoer, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que h u 
biera lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i les 
oomo mil i tares , y Agentes de la P o l i 
cía jud ic ia l , proosdan a l a bucea, cap
tura y remisión con seguridades a la 
Cárcel de este part ido, de dicho proce
sado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 1.° de 
A b r i l de 1926. 

E l Secretario. 
H i l a r i o D a g o 

José María de la L l a v e 
(Núm. 1.037) ( B . — 6 2 9 ) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n v i r t u d de acuerdo del señor 

Juez munic ipa l del d i s t r i to del C o n 
greso de esta Corte , en los autos de 
juioio verbal instados por D . A n t o n i o 
Pastor, como apoderado de D . Julián 
Julián Morón, contra D . Franc i sca 
Martín, 8' bre desahucio de la jaula que 
éste ocupa c< n automóvil en l a oalle 
de Fernández de los Ríos, dieciséis»,por 
la presente, y toda vea que se ignora 
el domici l io y paradero del demandado 
D. Franoisoo Martín, se le oita para 
que, e l día dieciocho del aotual, a las 
nueve de la mañana, comparezoa en 
este Juzgado munic ipa l del diatrito 
del Congreso, sito en la cal le del L?ón , 
ouarenta y cuarenta y dos, oon P1 fio 
de celebrar el juioio verbal que deter
mina el artículo m i l quinientos seten
ta y nueve» de l a ley de E n j u i c i a m i e n 
to C i v i l ; bajo apercibimiento que, de 
no concurr i r al juicio, se le tendrá por 
conforme oon el desahucio, s in más c i 
tarlo n i oírlo, a desalojarle de la te
nencia de la jaula en el garage e x p r e 
sado. 

Dado en M a d r i d , a ocho de M a y o 
de m i l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Federico Ularquí 
V.° B.° 

E l J u e z munio ipal , 
Eduardo R u ' z 

(A.—601) 



DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Orden transcribiendo una instancia de 
D. Bibiano Aréjula Marín solicitando 
como mérito para el ascenso la cir
cunstancia de haber prestado sus ser 
vicios en la Intervención de las Adua
nas del Protectorado de Espana en 
Marruecos. 

E X P E D I E N T E 31-5 /25 
E l Jefe de Negociado de segunda 

oíase del Cuerpo P e r i c i a l de Aduanas , 
D . Bib iano Aréjula Marín, ha promo
vido a este Centro directivo l a solioitud 
del tenor E i guiante: 

«Excmo Sr . : D . B ib iano Aréjula M a -
rín, Jefe de Negociado de segunda c la 
se del Cuerpo Per io ia l de Aduanas , Ins
pector de las de la Zona de Protecto
rado de España en Marrueoos, a V . E , 
respetuosamente, expone: 

Que l levando cuatro afios de ser 
vic io , s in interrupción, en l a Interven
ción de las Adnanaa de l Protectorado 
de España en Marruecos, según aore-
dita la unida oertifioaoión expedida 
por el i lus t r i s imo señor Director de 
los servicios tr ibutarios , eeonómicos y 
financiero? de l a A l t a Comisaría, y 
siendo l a expresada circunstancia de 
las reconocidas como mérito en el v i -
geni» Reglamento Orgánico del Guer 
po P e r i c i a l de Aduanas para optar a l 
ascenso por el oitaJo turno, es por lo 
que el que suscribe, 

Ruega , respetuosamente, a V. E , se 
digne, previo los trámites reglamen
tarios, reoonocer a l que ausbribe la 
coctracc óu de un mérito para su as-
oenao, por haber servido eu Marruecos 
desde el día 1.° de Eaero de 1921 al 31 
de Dic iembre de 1921. 

Grac ia que espara merecer de V . E . , 
ouya v ida guarde Dios muchos afios. 
Tetuán, 21 de Enero de 1925 .—Bib ia 
no Aréjula Marín.—Exoelentísimo se
ñor Direotor general de Aduanas.» 

T en oumplimiento de lo prevenido 
en el parrai > 3.° del oaso 3.* del artícu
lo 27 del Reglamento vigente, se pu 
blioa l a instancia precedente en el B O 
LETÍN OKICÍAL , ocn e l fin de que todos 
los indiv iduos del Cuerpo de Aduanas 
puedan alegar, aolo por escrito, en el 
plazo de un mes, las razones que ten
gan para hacerlo. 

M a d r i d , 21 de Marzo de 1925. 
E l Direotor general, 

P . O. 
A r á e z 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria,—Negociado 6.* 

P o r e l presente anunoio ae i n v i t a a 
loa propietarioa y vecinos de callea de 
laa tres zonas dal Ensanche de esta 
C a p i t a l , para que, dentro de l plazo de 
u n mes, a contar del día 1.* del co
rriente, presenten en e l Negociado de 
Euaanohe de esta Secretaría las recla
m a d nes relat ivaa a l a oarencia del 
servicio de aoeras frente a laa fincas 
que existan construidas, o en aquellos 
trayeotoa en que no existiendo edifica 
ción ae haga de todo punto neoesario 
la instalación dal referido servicio de 
aceras, eon objeto de que, por l a Co 
misión de Ensanche de eate Excelentí
simo A y u n t a m i e n t o , ae proceda a l a 
formación de un p l a n de las expresadas 
aoeraa, oon eargo a laa consignaciones 
que al eíeoto figuren en el presupuesto 
de 1925-26. 

M a d r i d , 1.° de M a y o de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(Nám. 1.414) 

T e n e n c i a d e A l o a l d i a d e l 
d i s t r i t o d e l a I n c l u s a 

D o n Franoiaoo Garoilaao de la V e g a , 
Teniente de Aloa lde del distrito de 
la Inclusa de esta Corte y Presiden
te de l a Comisión de Quintas del 
mismo, 
Hago aabsr: Que en esta Tenencia 

de A l o a l d i a ae sigues expedientes de 
ignorado paradero por más de diez 
afios, de los señorea siguientes: 

A n t o n i o Candela y María, padre del 
mozo número 63 del alistamiento para 
e l reemplazo de 1925, natural de M a 
dr id , hi jo de A n t o n i o y A n t o n i a , de 
unos cuarenta y ooho años de edad, 
casado oon Teresa María Colas, siendo 
su último domic i l io e n esta Corte , 
calle de Embajadores, número 76. 

Elenter io Sáinz Machuca, padre del 
moto número 312 del alistamiento 
del reemplazo actual , natural de A m -
pudia (Palenoia), hi jo de Ensebio y de 
Vic tor ia , de unos cinouenta y nueve 
años de e l a d , da l Comercio, casado 
con María Requero de Lucas , siendo 
su último domic i l io en esta Corte, oa-
lle de Lavapiés, número 14. 

L i b rio González Delgado, hermano 
del mozo número 470 del alistamiento 
para e l actual reemplazo, natural de 
Zayaa de Torrea (Soria), de unos cua
renta y ooho afioa de edad, hijo de A u -
tonino y Bárbara, jornalero, cuyas de-
máa circunstancias se ignoran, siendo 
su última residencia su pneblo natal . 

E p i f a n i o Torres Acei tuno , hermano 
del mozo número 472 del alistamiento 
del reemplazo aotual, natural de T a 
randi l la (Cáceres), hi jo de Leandro y 
Desideria, jornalero, de tre inta y cua
tro afios de edad, casado con Vicenta 
J a r a Domínguez, siendo su última re
sidencia su pueblo nata l . 

Y en cumplimiento de lo diapuesto 
en la vigente l e y de Reclutamiento y 
Reglamento para su ejeouoión, so pu
bl ica este edioto, y se ruega a oualquier 
persona que tenga noticias del aotual 
paradero o durante loa últimos diez 
años, de loa expresados señores, tenga 
a bien oomunioarlo a esta Tenencia de 
Alcaldía a los efuotos que procedan. 

Dado en M a d r i d , a 2 de Marzo 
de 1925. 

E l Teniente de Aloa lde , 
Franoisoo Garoilaao de la V e g a 

(Núm. 665) 

Don Franc isco Garoilaso de la Vega , 
Teniente A l c a l d e del distr i to de la 
Inolusa y Pres idente de l a Comisión 
de Quintas del mismo, 
Hago saber: Que en esta Tenencia 

de Alcaldía ae siguen expedientes de 
ignorado paradero desde h*oe más de 
diez afios, de los señores que se expre
san a oontinuaoión: 

Máximo Borreguero y Caro, padre 
del mozo número 558 del sorteo y r e 
emplazo de 1922, que es de profesión 
zapatero, de unos cinouenta y dos afios 
de edad, natural de Torremayor (Ba 
dajoz), hijo de A n t o n i o y de María, 
natado con María de l a Concepción 
(Ja reí a, siendo su última residencia 
esta Corte , calle del Duque de A l b a , 
número 13. 

Tomáa García Bulboso , padre del 
mozo número 698 del porteo y reem
plazo de 1922, de unos sesenta y un 
afioa de edad, casado oon Viotor iana 
Muñoz Peña, natura l de Tembleque 
(Toledo), jornalero, hi jo de M a n u e l y 
de Inocencia, siendo su último domi 
c i l io en esta Corte , A r r o y o de E m b a 
jadores, número 11. 

Diego G a l i n S a l v a n , padre del mozo 
número 89 del sorteo y reemplazo de 
1923, na tura l de M a d r i d , de unos cua 
renta y tres años de edad, hijo de 
Franeisoo y de L u i s a , casado con M a 
ría Leonor Barrenes, siendo su última 

residencia esta Corte , cal le de F r a y 
Ceferino González, número 6. 

Ben i to Fernández T o i v i a o y de la 
Cal le , padre del mozo número 231 del 
sorteo y reemplaao de 1923, natura l 
de Valdemoro (Madrid) , hi jo de V i c t o 
riano y de P e t r a , de unos cuarenta y 
aeis años de edad, casado oon V a l e n t i 
na González Bravo , siendo su última 
residencia en esta Corte , plaza del 
Progreso, número 10. 

M a n u e l Martínez Camarero, padre 
del mozo número 309 del sorteo y re 
emplazo de 1923, natura l de M a d r i d , 
hi jo de Manuel y de María, de unos 
cincuenta y oinco años de edad, casado 
con E n r i q u e t a Paret y Sáiz, siendo su 
última residencia esta Corte , oalle del 
Mesón de Paredes, número 34. 

Car los Noches P r o v o t , hermano del 
mozo número 438 del sorteo y reem
plazo de 1923, hi jo de Franeisoo y 
Car lo ta , ouyas demás circunstancias se 
ignoran, siendo su último domic i l io 
esta Corte, calle del Mesón de Paredes, 
número 96. 

José López González, padre del 
mozo número 447 del sorteo y reem
plazo de 1923, h'jo de Anton io y de 
Al fonsa , que naoió en M a d r i d el 29 de 
Noviembre de 1877, siendo bautizado 
en l a Parroquia de San Lorenzo, cuyas 
demáa circunstancias se ignoran, y fué 
su última residenoia en esta Corte, ca
lle de Rodas, número 9. 

José A b o l l a Fernández, padre del 
mozo número 495 del sorteo y reem
plazo de 1923, casado oon Laureana 
Ortega A l v a r e z ouyas demás circuns
tancias se ignoran, siendo su última 
residencia en esta Corte , R ibera del 
Manzanares, número 62. 

Gregor io González García, padre 
del mozo número 658 del aorteo y 
reemplazo de 1923, natura l de P a m -
pl iera (Burgos), de unos oinouenta y 
ouatro afios de edad, panadero, h i jo de 
Anlrés y de Inés, casado oon P a u l a 
Escorial Gómez, hiendo su última r e 
sidencia en esta Corte , calle de l a 
R u d a , número 10 

Jorge Eusebio Sáez y R u i s , padre 
del mozo número 903 del sorteo y 
reemplaao de 1923, jornalero, de unos 
cuarenta y seis afios de edad, natural 
de M a d r i d , hi jo de J o r g e y de Celes
t ina, oasado oon A n t o n i a E n r i q u e t a 
Eacribano V i l l a l b a , siendo au última 
residencia en esta Corte , oalle de loa 
Abades , número 23.-

Bernardo A l e m a f i y Gómez, herma
no del mozo número 50 de l sorteo y 
reemplazo de 1924, que naoió en Iba 
(Alioante) el d ia 13 de M a r z o de 1885, 
hijo de José y de C a m i l a , soltero, sien
do su última residenoia en esta Corte, 
barrio de Carbone l l . 

V ic tor iano M i g u e l Rodríguez, her 
mano del mozo número 148 del sorteo 
y reemplazo de 1924, que naoió en 
G ájate (Salamanoa) en 10 de A b r i l da 
1901, de estado soltero, hi jo de Cus
todio y de Plácida ; cuyas demás oir-
cunstanoias se ignoran, siendo su últi
ma residenoia en esta Corte , oalle de 
A n t o f i i t a M o r a n . 

Manuel A l v a r e z y Rodríguez, padre 
del mozo número 262 del sorteo y reem
plazo de 1924, natura l de V i l l a l e j i l 
(Oviedo), ds ouarenta y siete años de 
edad, hijo de Manue l y de Lorenza, ca-
aado oon A n t o n i a Rodr igues y F e r 
nández, cuyas demáa cirounatanciaa sa 
ignoran, aiendo su última residenoia en 
esta Corte , oalle de l a R u d a , nú
mero 21. 

Ramón Sánchez Honrado , padre del 
mozo número 294 del sorteo y reem
plazo de 1924, natura l de Ciudad R e a l , 
hijo de Ramón y de Isabel , de cuaren
ta y ocho años de edad, casado oon P i e 
dad V e r a V a l l e , siendo su última resi
dencia en esta Corte, oalle del T r i b u -
lete , número 8. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en l a vigente l ey de Reclutamiento y 
Reglamento para au ejecución, se pu 
bl ica este edioto y se mega a cualquier 
pereona que tenga notioiaa de l aotual 
paradero, o durante laa últimos diez 
afios, de loa expre adoa señores, tenga 
a bien comunicarlo , a loa efectos que 
procedan. 

Dado en M a d r i d , a 2 de Marzo 
de 1925. 

E l Teniente A l c a l d e , 
Franoisoo Garoilaso de l a Vega 

(Núm. 664) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta Zona 

D o n Inocente Suérez Moreno, Agente 
Ejecut ivo munic ipal de l a ouarta 
Zbna de esta C a p i t a l , 
Hago saber: Que por el señor Dele 

gado de A r b i t r i o s Munic ipales oon fa
chas 24 y 27 de A b r i l , y 7 y 8 de Ma
yo del corriente año, ha diotado pro
videncias declarando el apremio da 
primer grado a los contribuyentes de 
los distritos de H o s p i t a l y Congreso 
que no han aatisfecho sus descubiertos 
durante los períodos voluntarios de 
cobranza por los arbitrios e impuestos: 
permisos de ciroulaoión de automóvi
les del cuarto tr imestre de 1924 25; 
oiroulación de ooches y ganado de lu
jo, del tercer trimestre ile 1924-25; 
anuncios en idioma extranjero, del pri
mer semestre del año 1924-25; vallas, 
del teroer trimestre de 1924-25; mul
tas impuestas por las Tenencias de A l 
oaldia de los distritos del Hospital y 
Congreso; multas impuestas por la A l 
caldía P r e s i d e n c i a a los señores Zuaso 
y U l a r q u i y daños en el arbolado. 

L o que se haoe público para que lie 
gue a conocimiento de los deudores 
para que, en el término de cinco días, 
se presenten en esta A g e n o i a Ejecuti
va , s ita en la oalle del Fúcar, número 
11, piso primero i zquierda , y hora de 
tres a seis de la tarde, a satisfacer sos 
descubiertos oon e l 5 por 100 de recar
go; transcurrido dioho plazo, declarará 
inoursos en el apremio de segundo gra
do, oon arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de l a Instrucción de 26 da 
A b r i l de 1900, a loa que no hayan sa
tisfecho sus descubiertos, 

M a d r i d , 8 de M a y o de 19S5. 
E l Agente ejecutivo, 

Inooente Suárez 
( A . - 6 0 3 ) 

ANUNCIO 

P o r el presente anuncio ss ruega al 
que ae orea oon derecho a una motoci
c leta, marca «Harley Davilson» nú 
mero Se. L . 4.793 M . , que apareció 
entre loa bienea de D . A n t o n i o García 
Ibáfies, qus antes del día treinta del 
oorriente mes, presente los dooumei-
tos justificativos de aquél, en el domi
c i l i o de D . L u i s Rodrigues de Llano, 
cal le del Espejo , número seis; bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo, 
aera vendida dicha motocioleta y « t t 

importe ae aplioará a l pago de ore* 
ditoa. 

(A . -608) 
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